
 

 

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

COMPAÑÍA ECUATORIANA

SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOSS.A.
NOMBRE... coonocoo coo roo neon co rra AI
NÚMERO DE EXPEDIENTE . 00 coco LAIA o
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL.. XAMIER E,MARCOS... 00

GERENTE GENERAL

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE...... .JORQUEMADAGLOBALLLC.
NACIONALIDADDE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.ESTADOUNIDENSE|
DOMICILIO.....160.GREENTREE DRIVE, SUITE 101, DOVER,KENT COUNTY, ...............

DELAWARE199904, USA

   

NOTA1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la nutoridad competente del país de ongen o Consul del

  

  
  

Ecuador en la que se acredite que ls sociedad en cuestión se encuentra legalmente exsstente en dicho pals

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS, oc... ÉARLOSALBERTO MATAHANZE
NACIONALIDAD......... .. ECUATORIANA 177 /

7 090892143NÚMERODEIDENTIFICACIÓN PERSONAL... ... .. 090892143 NN
DomiciLio. ,GENERAL CORDOVA 4623YPADRESOLANO(GUAYAGUN-ECUADOR]

   

De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve del
artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la
FIRMA Y RUBRICAqueantecedees similar a las que consta en la
fotocopia de la Cédula que corresponde a: CARLOS ALBERTO
MATA HANZE; de nacionalidad ECUATORIANA cedula de
ciudadanía No.090892143-0.

Guayaquil, 28 de Marzo del 2.012.-

De,BRodolloDiraTirente!

MOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO
DE CANTOR SOAVAÓUUL

 

  



DE COMPAÑÍAS

 

4. DATOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

1 MIRNA E. ALMANZA CASTILLO PANAMEÑA Las Cumbres, Villas del
Prado,calla

A
casaad.|

Cludad de Panamá,

2 Bapública de Panamá

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN
AÑO

  

 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURASO TACH

   


